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Ui!.'C'llETO llH 19liiJ, de ~ ae rnayu, por el que se
nombra Jefe de la Primera Zona de la Guardia
Civil al General de Brigada d". dicho Cuerpo don
Germán SfÍnche;¿ /iIantor/a.

Vengo en nombrar .Je1e (1e la. Pnmera Zona de la Guardlá
Civil al General de Brigada de dicho Cuerpo don Germán Sán
chez Montoya, cesando en su actual destino.

Así lo dispong(' por el presente Decreto, dadu en Madnd a
nueve d{' rnav() dt> mil nuvecjpE!oR "e:o.enta )l nueve

FRANCISCO FRANCO

El lV1lubtro (11') Eji.'rclto.
CAMILO MENENDEZ TOLDM/\

DL'CRE]'O 11·14/19/;9, ¡fe 2.1 de 7lwlJo, por f'l (Jile se
promueve al empleo de Geneml de Divisi6n al Ge~

neral de Brigada de Infantería don Carlos Fernán·
de'? Vallespin. nombrándole segundo Jefe de Tropas
de la Octava Rellión Militar y Gobernador 'lnilitar
de .la vla:a 11 provincia de Pontevedra

Por existll' vacante en la ~;;;culí:l d€ Generale~ de DivISlOl1
y en consideración a lo"" servicios v circunstancial> del General
de Brigada de Infantería don Carlos Fernández Vallespín. a
propuesta del Ministro del Eiercito y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo
de mI! novecíentos sesenta -" ilneve

Vengo en promoverle al empleo de General de DivisIón con
la antigüedad del dia veintilT€s del corriente mes y año,
nombrándole segundo Jefe de Tropas de la Octava Región
Militar y Gobernado!' Militar de la plaza y provincia de Pon
tt?vedra

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
l:l veintitrés de mavo de mil novecientos sesenta ;'1 nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mmlstro ael EJ6rclt.o.
CANULQ MENENDEZ TOLOSA

DECRETO U45/19tl9, elc 23 de mayo, por el que se
promueve al empleu de General ele División al Ge
neral de Brigada de Artilleria don Vicente Martí
nez Lorenzo, nombrándole Subinspector de Tropas
y Servicios de la Octava Región Militar y Gober
nador rnilitar de la plaza y provincia de La Corwla.

Por existir vacante en la Escala de Generales de División
y en consideración a lOS servicios y circunstancías del Gene
ral de Brigada de Artillería don ViCente Martínez Lorenzo', a
propuesta del Minü¡'tro del Ejército y previa deliberación del
Consejo de MinistrOF en ,su reunión del dia veintitrés de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de División con
la antigüedad del dia diez del corriente mes y año, nombrán
dole Subinspector de Tropas y Servicios de la Octava Región
.Militar y Gobernador militar de la plaza y provincia de La
Corufia.

Así lo dispongo por el preRente Decreto, dado en Madrid
:1 veintitrés de mayo ot" mil novecientoR sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
C'\.MILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1146/1969, de 23 de mayo, por f'l que se
promueve al empleo de General de Brigada de Ar
tillería al Coronel de dicha Arma don Vicente Mel
gar Torija, nombrándole Jete de Artillería de la
Sexta Región MiUtar.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de
Artillería y en consideración a los servicios y circunstancias del
Coronel de dicha Arma don Vicente Melgar Torija. a propues
ta. del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo de mil
novecientos sesenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Artillería con la antigüedad del día diez del corriente mes y
año, nombrándole Jefe de Artillería de la Sexta Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
C.'\MTI,O MENENDEZ TOLOS/\

DECIlETü U4i' -1!JU!J, (le 23 ae /JunjU, por el qlle },'e
n01./1 bra Comandante General de M cUIla al Gene
tai de Di?¡isí6n don SallJador Bañ1l1s Navarro

Vengu cn nomInar Cumandante Generaj de Melllla al Ge
nfOral de División don Salvador Baüuls Navarro, :'e.'i3ndo en
su actual destino.

Asi 11) dispongo pOI' el pl"e,'ientt-' UelTeL0, d"ld() "TI M,\.{.üid
¡.l V'eintitres de mayo de mil no\·ecÍí·'ntos sN'l~nt,a V nueve.

F'RANCrSCO F'RANCO
fa Mln1S1;l"o de. .I!;JercJt.o

CAMIl.o M1'~NENDEZ TOL08A

DECRETO 1l4811[}6'.9, dI' 23 d.e l/W!IO, pur el que ,';1"

nombra Subinspef..'tor de Tropas J1 Servidos de Bu·
¡pares 11 Gobernador M1litar de Mallorca al 01'
neral d~~ Diví8i6n don Mateo Prada Caníllas

Vengu en nombrar Subinspector de TrOI)aS JI Servicio~ de
Baleares y Gobernador militar de Mallorca al General de Di
visión don Mateo Prada Canillas. cesando en la situación de
disponible.

Así 10 dispongo por el presenk DeCl'eLO. dado en Madrid
;l veintitrés de mayo de mil novecientns sesenta y nueve.

F'FU'l.NCTSCO FRANCO
gl Mllllstl'D dH Ejercito.

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 11<+9/1969. dI' !,"; de ,napo, por el que S-f

nombra Jefe del Servicio de ATrnamento 'JI Muni·
cianumiento del Ejército al General de Brigada de
Artillería don ,Jesús Lozano Moreno de la Santo.

Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Armamento y Mu·
nicionamiento del Ejército al General <le Brigada de Artillería
don Jesús Lozano Moreno <le la Santa, cesando en su actual
destino.

Asi 10 dispongo por -el presente Decreto, dado en MadJ'id
:\ veintitrés d{' mayo QF mil novecientos se-sent.a ,v nllev~.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de! Ejéreito.

CAMILO MENENIJEZ TO!,OSA

DECRETO 1150/1969, de ¿3 de maNo, por el que ,<w
nombra Jele de Estado Mayor de la Tercera Región
Militar al General de Brigada de Infantería. del
Se'l'vicio de Estado MU1IOT. don Enrique del Pino
.]¡¡anena. .

Vengo en nombrar Jefe de- Estado Ma;;'ol' de ia Tercera Re·
gión Militar al General de Brigada de Infanteria. del servicio
de Estado Mayor. don Enrique del Pino Juanena, cesando en
su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

PR,ANC¡SCO FRANCO
El Ministro (lel Ejército.

CAMILO l\fENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1151/1969, de 23 de mapo, por el qli(' ,','r'

nombra Jefe de la División Mecanizada «Guzmán
pi BUeno» número dos al General de División don
Julio Colama Galleqos.

Vengo en nombrar Jefe de la DivIsión MecanÜl;ada «Guzm:'m
el Bueno» número dos al General de División don Julio Coloma
Gallegos, cesando en su actual d€!stíno.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
n veintitrés de mayo de mil novecientos se..",enta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO
El Ministro dd Ejército,

CAMILO MF.NENDEZ TOI,()SA

DECRETO 1152/1969, de ]1 de J/lti,lo, por el que se:
dispone que el General de Brigada de Artilleria
don José Pére,z Garda pn'ie al Grupo de «Desti,no
de Arma o Cuerpo)},

Por aplicación de lo determinado Nl el artIculo tercero de
la Ley de cinco de abril d,p roH novecientos cincuE'nta y dos,
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Vengo en dl::>puner que e¡ üel1erai de 8n~aaa Oc- Art111erla
don José Pére" Garcia pase al Grupo de «Destino de ArmR ü ,
cuerpo» . POI naber cumplido la edad reglamentaria el dta de 1
la fecha quedando en ia situación de disponible

Asl lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a once de junio de mil novecientos sesenta .. nueve.

FRANCISCO l'"'RANCO

As) Ll.J dbPlJllgu por el prel:ienU:' Decreto, dado en Madrtd 8
¡JleCL<.:p¡, d'" lllnln eje mtl novecIentos sesenta y nueve

F'RANCrSCO ffiANCO
fla Mmlstl'o del EJercIto,

CAMILO MENENDEZ TOLOS.A

El Ministro de, Ejército.
OAMILO MENENDÉ'Z. TOLOBA MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 11531 1969, de 16 de JUniO, por el que se
dispone que el General de Brigada de Caballería
don Anonio Peñas Vázquez pase al Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo»

Por apllcaclón de lo determ1nado en el articulo tercero áe
la Ley de cinco de abrí! de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería
don Antonü Pefias Vázquez pase al Grupo de «Destino de
Arma o Cuerpo» por haber cumplido la edad reglamentaria el
día quince del corriente mes y afio, quedando en la situación
ele disponible.

DI!;CRJ::'ro llfJ4.11joY, de 12 de Junio par el Que :;e
dispone el pase a la reserva del Contralmirante
don Daniel Novas T01'rente

PI. propuesta. del Mllllstro de Marina,
Vengo en dIsponer que el Contralmírante don paniel N?,"

vas Torrente pase a la situación de reserva el dlA- diecisél~
de junio del año en curso, t~cha el) Que cumple la edad re-
r;lamen! aria para ello,. .

Así lo dispongo por el presente Decreto. d~O en Madflo
1 doce 0(> imlio ñ." mil novecientos Sf'senta v nueve

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstro de Marina

PEDRO NIETO ANTUNEZ

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la DtrecCión General de Justl
da por la que se cbnvoca concurso para la provi·
sión de vacantes entre Secretarios de la Admi
nistración de Justicta de la Rama de c!uzqado,<:
de Primera Tnstancia e Tnsfrucción.

En cumpHmIento Ce lo prevenido en el articulo 16 del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tración de Justicia de 2 de mayo de 1968, se anuncia concurso
de traalado para la prov1sión de las Seeretartas de los Juzgados
de Primera tnstancia e tngtruceión Que a continuación Re re
lacionan:

L Almena número 2 (traSlado de don Nicolás Cortés Monge).
2. Barcelona número 9 (traslado de don Gregorto Galiana

Or1artei.
3. BarcelOna número 10 <plaza reservada a OPosición res.

tr1ngida¡
4. Barcelona núInero 12 (traslado de don José Angel Pino

tos VllZque1-Qu1l'ós).
5. Baza (traslado de don Carlos Mauro Pefia Bernaldo de

QUirós>.
6. Bilbao número 2 (fallecim1ento de don Carlos Fernán·

dez Miranda de Escalada).
7. CangaJ:; de Onis (traslado de don Raúl Garcia Alvarezl.
S. Ciudad Real (traslado de don José Antonio RIcote Rio

trto)
9. Don Benito <traslado de don Juan Rodriguez, de la

Rubia).
10· Ejes de los Caballeros (traslado de don Félix Olalla

Mariscal).
11. Grarto (traslado de don Manuel Juan Bautista Menén·

dez de Llano)
12. Huelva número 1 (traslado de don José Rabadán Es--

parf.ero)
13. IbiZa (traslado de don José Carrasco V1ilanueva).
14. La Estrada (traslado de don Celestino Gesto Ramós).
15. Las Palmas número 1 <plaza reservada a OpOSición res

tringida>.
16. Las Palmas número 3 (plaza reservada a oPOsicióD res.

trtnglda>.
17, Las Palmas número 4 (plaza reservada a oposiCión res

tringida).
18. Lérida número 2 (plaza reservada a oposición restrin·

gidal
19. Madrid número 5 (traslado de don José Antonio En·

rech Salazar).
20. Madrid numero 13 (traslado de don Manuel Garc1a

Ferrándlzl.
21. Madrid nUmero 29 (plaza reservada a oposición restrin~

gidal.

MI NISTER 10 DE JUSTICIA ~~, Mataró número 2 (plaza de nueva creación).
23, Medina de Rioseco !traslado df' don César Gómez de la

Serna;
24 Monna de Arag(m 'traé'hwt, ;:le do!' f-I'ernandll Alvart'Z

de TOledo y Tovar)
25 Ponferrad3 numero 2 (plaza de nueva creaCión).
26. Pontevedra número 1 (jubilación de don Marcial Es-

tévez Fernández) . .
27Reus número 1 (traslado de don Manuel Tolón de Gal1).
28 Rem nÍ1illero 2 (plaza de nueva creación).
:"19. SabadelJ número 2 (traslado de don Angel Ulpiano qar·

don Ro-driguez)
30 Santa Cruz de Tenerite núInero a (plaZa de nueva

creación)
31. Santander nUmero 1 (traslado de don Antonio Alvarez

Rodr1~uez.l

32 Talavera de la Reina (traslado de don Luis Garc1a Cos
talagol

33 Verin (traslado de don José Luis Vazquez Sotelo).
34. Zaragoza número 3 (traslado de don Valentín Sama

Naharro)
POOrHn solicitar las plaza~ anunciadas en este concurso 106

Becretanm; de la Administración de Justicía pertenecientes a la
Rama de Juzgados de Primera Instancia e rnstrucción. cuales
quiera Que sea BU categorta. con la limitaCIón, en los casos que
proceda., establecida en la disposición transitorIa tercera del
referido Reglamento Orgánico de 2 de. mayo de 1968, respecto
efe lar' Secretarias de los Juzgados 6ervldos por Magistrados.

Los designa<ios para las vacante:. el. que aspiren no podrán
concursar nuevamente hasta transcurrido un afio de la fecha
del nombramiento confonne a lo prevenido en el artículo 20
del citade, Reglamento Orgfmico de 2 de mayo de 1968.

Las solíeitude¡, de los concursantes. dirigidas a la Dirección
Generai de Justicia_ deberán tener entrada en el Registro Ge
neral de I Ministerio dentro del plazo de diez dtas, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en ei «Boletín Oficial del Estado»,

Lat- instancla~ solicitando tomar parte en el concurso no
poorán Hel retíradat' ni quedar sin efecto a solicitud de los
int.eresado!:'- unrl vez que hayan tenido entrada oficial en la
Sección eorrespondiente.

Se entenderá que Jos escritos han temelo entrada en este
Ministerio en la fecha que fueron entregados en las dependen
cía~ a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, siempre que reúnan los requisitos señalados en
la misma y en la Orden de 20 de octubre de 1958 del Minis
terio de la Gobernación, dictada para su publ1cación.

1..1:; solicitantes consignaron en sus instancias la categoría
y si se hallan en posesión del titulo de Licenciados en Derecho,
y cuando fuere necesario, el orden de preferencia por el que
pretenden las plazas a cubrir.

La8 instancias recíbidas fuera del plazo señalado no se ten
dran en cuenta al instruirse los expedientes para la resolución
del concurso.

Madrid, 26 de mayo de 1969.-El Director general. Ac1sclo
Fernández Carriedo.


